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Bogotá, 
INVITACIÓN CONTRATACIÓN DIRECTA DE 2017 – CDR29-17
La Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional (CASUR), lo(a) invita a presentar propuesta para el proceso de contratación directa, que se desarrollara por medio de la plataforma SECOP II link http://colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii, cuyas particularidades se describen a continuación: 
1. MODALIDAD DE SELECCIÓN

Contratación Directa. Decreto 1082 de 2015 y metodología SECOP II, dispuesta por Colombia Compra Eficiente.
2. OBJETO

CONTRATAR POR LA MODALIDAD DE PRESTACION DE SERVICIOS, PERSONAL TÉCNICO, PARA APOYAR EL PROCESO DE GESTIÓN JURÍDICA DE LA OFICINA ASESORA JURIDICA DE LA ENTIDAD.
3. CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS
De conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, el objeto del contrato se clasifica en el siguiente código del clasificador de bienes y servicios:
	CODIGO
	DESCRIPCION

	80111600
	Servicios de personal temporal


4. ACUERDOS COMERCIALES APLICABLES AL PRESENTE PROCESO

Con fundamento en lo establecido en el “Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación”, que se encuentra publicado en la página de Colombia Compra Eficiente y en el cual el literal C de este Manual establece: “Las Entidades Estatales deben determinar en la etapa de planeación si los Acuerdos Comerciales son aplicables al Proceso de Contratación que están diseñando y en caso de que sean aplicables, cumplir con las obligaciones derivadas de los mismos. Las Entidades Estatales no deben hacer este análisis para los Procesos de Contratación adelantados por las modalidades de selección de contratación directa y de mínima cuantía.”, (Subrayado fuera de texto) razón por la cual al presente proceso de selección no le es aplicable Acuerdos Comerciales.

5. PRESUPUESTO OFICIAL

El valor estimado de la presente contratación se calcula en UN MILLÓN SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS MCTE ($1.756.864) mensuales, y fracción proporcional al periodo y avance del contrato celebrado.
6. PLAZO DE EJECUCIÓN
El plazo de ejecución del contrato será hasta el 30 de septiembre de 2017.
7. FORMA DE PAGO

El valor del contrato se cancelará en pagos mensuales iguales, de acuerdo al avance del contrato celebrado.
Para efectuar el pago del servicio, se debe anexar, entre otros, los siguientes documentos:

· Recibido a satisfacción expedido por el supervisor del contrato

· Informe de actividades suscrito por el contratista

· Pago de aportes a seguridad social (salud, pensión y ARL)
8. GARANTIAS REQUERIDAS EN EL PROCESO

El Contratista deberá establecer Garantía única a favor de Caja de Sueldos de Retiro Policía Nacional en una compañía de seguros debidamente acreditada en Colombia con los siguientes amparos:

	AMPARO
	COBERTURA 

	CUMPLIMIENTO
	Garantizar el cumplimiento en cuanto a las estipulaciones pactadas sobre términos, condiciones y especificaciones contractuales, su valor no será inferior al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato  y su duración será la misma del contrato y 4 meses más.


Así mismo el contrato deberá incluir como cláusulas sancionatorias las siguientes:

CLÁUSULA. MULTAS: En caso de mora o incumplimiento parcial de las obligaciones que asume el Contratista, se podrán imponer multas sucesivas del 5% del valor del contrato por cada evento, sin sobrepasar el 20% del valor total del mismo, previo cumplimiento del debido proceso contemplado por la Ley.

CLÁUSULA. PENAL PECUNIARIA: En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento total de las obligaciones derivadas del presente contrato, el Contratista pagará a la CAJA, a título de pena pecuniaria, una suma equivalente al 20% del valor del contrato cuando se trate de incumplimiento total del contrato y proporcional al incumplimiento parcial del contrato que no supere el porcentaje señalado. 

9. CAUSALES DE RECHAZO

La propuesta será rechazada en cualquiera de los siguientes eventos:

a) La comprobación de que el proponente se encuentre incurso en cualquiera de las causales de  inhabilidades o incompatibilidades establecidas en los artículos 8º y 9º de la Ley 80 de 1993 y demás normatividad vigente.

b) Por no cumplir con los requisitos legales exigidos.

c) Cuando el proponente se encuentre incurso en causal de disolución o liquidación, en concordato, en quiebra, en cesación de pagos o en concurso de acreedores.

d) Cuando la información suministrada por el proponente o en los documentos y certificaciones anexados a su propuesta, induzca a error a la entidad.

e) Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o no cumpla con lo señalado en el numeral 11. ENTREGA DE PROPUESTAS. 

i) Cuando el proponente no subsane la ausencia de requisitos o la falta de documentos.

10. CRONOGRAMA DE PROCESO DE SELECCIÓN

La contratación se llevará a cabo dentro del 27 al 01 de febrero de 2017.
11. ENTREGA DE PROPUESTA
La propuesta será recibida ÚNICAMENTE a través de la plataforma SECOP II. Para ello el interesado deberá estar registrado y contar con usuario y contraseña. 
No se aceptarán propuestas enviadas por correo electrónico, ni otro medio diferente al señalado en la invitación. 
12. REQUISITOS HABILITANTES

El proponente no podrá estar incurso en las causales de inhabilidad e incompatibilidad establecidas en el artículo 127 de la Constitución Política o, en los artículos 8° y 9° de la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes, lo cual será declarado por el proponente bajo juramento que se entenderá aceptado con la firma de la propuesta o del contrato según el caso.

13. DOCUMENTOS REQUERIDOS

La propuesta deberá ser conformada subiendo documentos o diligenciando los formatos respectivos, de acuerdo a lo previsto en la plataforma SECOP II, así:
a. ANEXO 1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA FIRMADA POR EL OFERENTE

b. HOJA DE VIDA
c. FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA
d. FOTOCOPIA DE LIBRETA MILITAR (PARA CABALLEROS)
e. TARJETA PROFESIONAL (REQUERIDA PARA CONTRATOS DE SERVICIOS PROFESIONALES)
f. DIPLOMAS Y CERTIFICACIONES DE ESTUDIOS
g. CERTIFICACIONES DE EXPERIENCIA
h. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO RUT ACTUALIZADO  RELACIONADO CON EL OBJETO A CONTRATAR
i. REGISTRO DE INFORMACIÓN TRIBUTARIA RIT
j. CERTIFICACIÓN BANCARIA EXPEDIDA POR LA ENTIDAD FINANCIERA DONDE SE ABONARÁN LOS PAGOS A REALIZAR
k. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN NO SUPERIOR A 90 DÍAS A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA
l. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL EXPEDIDO POR LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
m. CONSULTA EN LÍNEA DE ANTECEDENTES Y REQUERIMIENTOS JUDICIALES (POLICÍA NACIONAL)

n. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

o. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN

Cordialmente,

ORIGINAL FIRMADA
Ing. ELIAS MORALES MORALES

Coordinador Grupo Adquisiciones y Contratos
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ANEXO ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

PROPONENTE: ________________________________________________

ACTIVIDADES GENERALES

En desarrollo del objeto contratado el Contratista se compromete al cumplimiento de las siguientes actividades: 

1. Las obligaciones que se deriven del contrato deberán prestarse en la oportunidad requerida por LA CAJA, de tal manera que se garantice la continua y eficiente prestación del servicio.

2. EL CONTRATISTA será responsable ante las autoridades competentes por los actos u omisiones en el ejercicio de las actividades que desarrolle en virtud del presente contrato, cuando con ellos cause perjuicio a la Administración o a terceros. Igualmente será responsable en los términos del artículo 52 de la ley 80 de 1993 y demás normas reglamentarias y concordantes. 

3. En el evento en que el CONTRATISTA al momento de suscribir el contrato pertenezca al régimen tributario simplificado y durante la vigencia del mismo adquiera la obligación de inscribirse en el régimen común, se compromete a realizar cambio de régimen ante la DIAN dentro de los términos que otorga la Ley y a reportar dicha situación a LA CAJA para lo cual aportará el RUT actualizado, lo anterior de conformidad con el literal c del artículo 437 y los artículos 499 y 508-2 del Estatuto Tributario.

4. Una vez finalice el contrato, el CONTRATISTA deberá entregar al SUPERVISOR del contrato, un informe detallado de las actividades realizadas durante su ejecución, indicando en el mismo los asuntos asignados, tramitados y pendientes por resolver, así como los archivos físicos y magnéticos que se hubieren generado durante la ejecución del mismo, lo cual se podrá anexar al acta de liquidación correspondiente y entregar inventariadas al SUPERVISOR, las carpetas y documentación que tenga a su cargo en virtud del desarrollo del objeto del presente contrato, entrega que deberá hacerse de acuerdo con los procedimientos establecidos por la Entidad.

5. Observar el reglamento interno y las normas sobre imagen corporativa de la entidad.

ACTIVIDADES ESPECÍFICAS

En desarrollo del objeto a contratar el Contratista se compromete al cumplimiento de las siguientes actividades, conforme a su formación académica, experiencia y área de desempeño:
1. Cumplir de manera íntegra con el procedimiento de Defensa Técnica a la Litigiosidad de la Entidad (versión 1), el cual contiene entre otras obligaciones, realizar reparto de las demandas, revisar el buzón de notificaciones judiciales, realizar el registro del proceso en la provisión contable, actualizar los procesos en ekogui, utilizar la plataforma de vigilancia judicial.

2. Dar cumplimiento a los requerimientos de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en lo relacionado con la implementación del Modelo Óptimo de Gestión y la Política de Prevención del Daño Antijurídico aprobada por dicho organismo.
3. Utilizar obligatoriamente el correo institucional, como único medio formal de comunicación y de notificación de las actuaciones procesales y utilizar adecuadamente los aplicativos institucionales, especialmente el acceso a la información con las claves suministradas por la Oficina de Sistemas, obedeciendo a las políticas de seguridad de la información.

4. Conformar, actualizar y digitalizar los expedientes procesales para el archivo de defensa técnica.

5. Utilizar los conocimientos propios en la debida asistencia y apoyo en la estrategia para la defensa técnica de la entidad y proyectar, elaborar y presentar los informes requeridos y colaborar en la elaboración de los estudios que le sean solicitados para el desarrollo de las políticas de la Entidad, necesarias para la aplicación de los procesos establecidos en el cumplimiento de la estrategia de la defensa técnica y demás funciones propias de la Oficina Asesora Jurídica.
6. Sustanciar, proyectar y revisar actos administrativos de cumplimiento a las sentencias y conciliaciones, y a las solicitudes de reliquidación, proponiendo alternativas de solución a los casos complejos, revisando minuciosamente los aplicativos institucionales y el expediente prestacional y utilizar el formato establecido para la sustanciación de acuerdos conciliatorios y sentencias, así como el formato para archivo, a efectos de dar cumplimiento dentro de los dos (2) meses siguientes, de conformidad con lo establecido en los Decretos 1068 y 2469 de 2015 y 1342 de 2016 y demás normas que los adicionen o modifiquen.
7. Cumplir de manera íntegra con el procedimiento de Ejecución de Decisiones Judiciales (versión 1) y la Guía de Orientación para la Sustanciación y Liquidación de Acuerdos Conciliatorios y Sentencias.

8. Dar estricto cumplimiento a las Políticas de sustanciación establecidas en la Entidad, así como los lineamientos y políticas generales definidos por la Oficina Asesora Jurídica a través del Comité de Conciliaciones de CASUR.

9. Presentar al comité de conciliaciones de la Entidad, los casos de relevancia que ameriten ser estudiados por dicho órgano, elaborando la respectiva ficha técnica de conformidad lo establecido en la Resolución del Comité de Conciliaciones CASUR.

10. Cumplir de manera íntegra con el procedimiento de atención a los derechos de petición y acciones constitucionales, así como a las disposiciones internas que sobre la materia se profieran y en los formatos previamente establecidos por la Oficina Jurídica.

11. Dar contestación a los derechos de petición, requerimientos judiciales y acciones constitucionales instauradas contra la Entidad, en los términos legalmente establecidos y bajo los parámetros emitidos por la Oficina Asesora Jurídica.
12. Preparar y presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, con la oportunidad y periodicidad requeridas incluyendo indicadores de gestión que permitan evidenciar la cobertura y alcance de la labor realizada, participar en la elaboración y presentación de los estudios y proyectos que requiera la entidad, para el desarrollo de su misión institucional y presentar alternativas de solución a los diferentes inconvenientes que se presenten en desarrollo de su labor.
13. Gestionar actividades y metas en tiempo y forma asignadas por la Oficina Jurídica, mediante conexiones seguras de información compartida otorgadas por la Entidad, enmarcando el trabajo a distancia con el uso de un computador o algún otro dispositivo con conexión a Internet. 
Con la presentación del presente anexo certifico bajo la gravedad del juramento que CUMPLO Y ACEPTO TODAS Y CADA UNA DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SOLICITADAS POR LA CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL, y acepto el valor propuesto como pago mensual por el desarrollo del contrato.
_______________________ 

Nombre y firma 
C.C.
CAJA DE SUELDOS DE RETIRO


DE LA POLICIA NACIONAL





www.casur.gov.co


Carrera 7 No. 12B 58, conmutador 2860911


Línea Gratuita Nacional 01 8000 91 0073


Bogotá D.C
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